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Décima. Causas de resolución del Convenio.–El presente Convenio 
podrá darse por resuelto, total o parcialmente, si se dan alguna de las 
siguientes causas:

Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del Convenio.
De mutuo acuerdo entre las partes firmantes.

Undécima. Vigencia.–El presente Convenio surtirá efectos desde el 
día de su formalización, hasta el 31 de diciembre de 2005, siendo prorro-
gable tácitamente por años naturales, salvo que cualquiera de las partes 
firmantes proceda a su denuncia expresa con un plazo mínimo de tres 
meses antes de su vencimiento.

En caso de prórroga, los ajustes presupuestarios correspondientes, las 
modificaciones a las actividades formativas y nuevas previsiones de desa-
rrollo, serán recogidas en Addenda al presente Convenio.

De conformidad con cuanto antecede, en el ejercicio de las atribuciones 
de que son titulares los firmantes, suscriben por triplicado en castellano y 
euskera el presente Convenio en el lugar y fecha arriba expresados.–El 
Ministro de Justicia, Juan Fernando López Aguilar.–La Consejera de 
Hacienda y Administración Pública del Gobierno Vasco, Idoia Zenarrutza-
beitia Beldarrain.–El Consejero de Justicia, Empleo y Seguridad Social 
del Gobierno Vasco, Joseba Azkarraga Rodero.

Anexo
Referencias de niveles de euskera equiparables entre los distintos 

organismos. 

Esc. Ofi c.
 de Idiomas PLs. Admón. Gral. PLs. Educación Otros

    
4.º PL2. PL1.  
5.º PL3. PL2. EGA y equivalentes.

 Las equivalencias entre perfiles lingüísticos/niveles/títulos están 
homologadas.

Las equivalencias con el título EGA vienen determinadas por Decreto 
263/1998, de 6 de octubre (BOPV 23/10/98). 

 1838 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Justicia, por la que se da publicidad al Conve-
nio de colaboración, entre el Ministerio de Justicia y la 
Generalidad Valenciana, en materia de acreditación del 
conocimiento del Derecho Civil propio de la Comunidad 
Valenciana.

Con fecha 26 de septiembre de 2005, se ha suscrito el Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Justicia y la Generalidad Valenciana, 
en materia de acreditación del conocimiento del Derecho Civil propio de 
la Comunidad Valenciana.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado de dicho Convenio, que figura como anexo a 
esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de enero de 2006.–El Secretario de Estado, Luis López

Guerra.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Justicia y la 
Generalitat Valenciana, en materia de acreditación del conoci-

miento del Derecho Civil propio de la Comunidad Valenciana

En Madrid, a 26 de septiembre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. don Juan Fernando López Aguilar, en su 
condición de Ministro de Justicia, actuando en representación de este 
Ministerio, de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.3. de la Ley 6/1997, 
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado, la Disposición Adicional Decimotercera de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Real Decre-
to 1474/2000, de 4 de agosto, modificado por Real Decreto 1475/2004, por 

el que se desarrolla la estructura orgánica y funcional del Ministerio de 
Justicia.

De otra, el Honorable. Sr. don Miguel I. Peralta Viñes, Conseller de 
Justicia y Administraciones Públicas de la Generalitat Valenciana, en 
representación de la Generalitat Valenciana, autorizado para la firma del 
presente por Acuerdo del Gobierno Valenciano de 17 de junio de 2005.

MANIFIESTAN

La Generalitat Valenciana ostenta la competencia exclusiva para la 
conservación, modificación y desarrollo del Derecho Civil Valenciano, 
según lo dispuesto en el artículo 31 del Estatuto de Autonomía.

Además, corresponde a la Generalitat Valenciana, el ejercicio de todas 
las facultades que las Leyes Orgánicas del Poder Judicial y del Consejo 
General del Poder Judicial reconozcan o atribuyan al Gobierno del 
Estado, de acuerdo con el artículo 39 del Estatuto de Autonomía.

La Generalitat Valenciana y el Centro de Estudios Jurídicos de la 
Administración de Justicia, entidad colaboradora del Ministerio de Justi-
cia para la selección, formación y perfeccionamiento de los miembros en 
la carrera fiscal, del secretariado y demás personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia, suscribieron el 27 de mayo de 1997 un Convenio de 
colaboración a fin de organizar y materializar la tarea de formación y 
perfeccionamiento de los Secretarios Judiciales y Fiscales destinados en 
el territorio de la Comunidad Valenciana, prorrogándose dicho convenio 
sucesivamente desde aquella fecha.

La realidad social de la Comunidad Valenciana actual compromete a 
los profesionales que componen la comunidad jurídica en general, y de 
manera especial, por la destacada posición que en ella ocupan, a los Fis-
cales y Secretarios Judiciales destinados en su territorio, al conocimiento 
de las normas y principios que conforman el Derecho Civil propio.

La necesidad expuesta está prevista expresamente para Secretarios 
Judiciales en el artículo 450.4 de la citada Ley Orgánica 6/85, del Poder 
Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de 
diciembre, en la que se establece que en los concursos de traslados de los 
Secretarios Judiciales, en aquellas Comunidades Autónomas que gocen 
de Derecho Civil Foral o especial, el conocimiento del mismo se valorará 
como mérito.

Para los miembros de la Carrera Fiscal se considera de interés que, en 
su caso, mediante las modificaciones legislativas pertinentes, se incor-
pore el criterio de valoración del Derecho Civil Foral o especial, como 
mérito en los concursos de traslados en los órganos judiciales de la 
Comunidad Valenciana.

Por otra parte, una vez contemplada la acreditación como mérito para 
los Secretarios Judiciales, y en su caso, una vez se realice la oportuna 
modificación legislativa que regule dicha cuestión para la Carrera Fiscal, 
es de interés establecer la forma de acreditar dicho conocimiento, la 
determinación de los certificados oficiales a este fin y fijar las condicio-
nes necesarias para acreditar dicho conocimiento, a cuyo efecto se sus-
cribe el presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.–Los Secretarios Judiciales podrán acreditar el conocimiento 
del Derecho Civil Valenciano, a los efectos previstos en el artículo 450.4 
de la Ley Orgánica 18/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial, mediante la obtención 
del correspondiente certificado acreditativo expedido u homologado por 
el Ministerio de Justicia, en concordancia con los criterios que a este res-
pecto se determinen con la Consellería de Justicia y Administraciones 
Públicas. Igualmente, los Fiscales, introducida la oportuna modificación 
legislativa, acreditarán de igual forma el conocimiento del Derecho Civil 
Valenciano a los efectos que se regulen.

Segunda.–Cada año se organizará, al menos, un curso de Derecho Civil 
Valenciano a los efectos de que puedan asistir al mismo los miembros del 
cuerpo de Secretarios Judiciales y en su caso, de Fiscales destinados en 
todo el territorio español que aspiren a puestos en la Comunidad Autó-
noma Valenciana.

El curso tendrá una duración de al menos 120 horas lectivas y las 
materias sobre las que versará se detallan en el anexo del presente conve-
nio, así como las características básicas del mismo.

Como profesores colaboradores o conferenciantes asistirán Magistra-
dos de la Sala de lo Civil y de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad Valenciana, por ser este Tribunal Superior el Órgano de 
final interpretación jurídica en materia de Derecho Civil Valenciano, así 
como profesores y catedráticos de Universidad.

Tercera.–El Ministerio de Justicia, podrá homologar los cursos de 
Derecho Civil Valenciano impartidos por otras entidades públicas o priva-
das, siempre que dichos cursos contengan los siguientes requisitos:

1. Objetivos que se pretende conseguir.
2. Destinatarios.
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3. Lugar de celebración.
4. Número de plazas.
5. Horas lectivas.
6-. Programa.
7. Material didáctico.
8. Sistemas de valoración de los cursos.
9. Control del aprovechamiento a través de exámenes o cualquier 

otra prueba.

Cuarta.–Se crea una comisión de seguimiento del Convenio formada 
por seis miembros.

Por parte del Ministerio de Justicia formarán parte el Secretario de 
Estado de Justicia, el Director General del Centro de Estudios Jurídicos y 
el Director General de Relaciones con la Administración de Justicia.

Por parte de la Generalitat Valenciana, formarán parte, el Conseller de 
Justicia y Administraciones Públicas, el Secretario Autonómico de Justi-
cia e Interior y la Directora General de Justicia.

Las funciones de la comisión serán las siguientes, sin que su enumera-
ción tenga carácter exhaustivo:

Asesoramiento en cuanto a los contenidos del curso.
Fijación de la duración de los cursos, número de asistentes y selección 

entre los solicitantes si hubiera más de las plazas ofertadas.
Determinación del número de los cursos.
Control de la ejecución del presupuesto de gastos asignada a la ejecu-

ción de los fines del presente Convenio.
Interpretación del Convenio resolviendo las dudas que puedan surgir 

de su ejecución.

Quinta.–En el presente ejercicio, este curso se encuentra incluido en 
el Anexo de actividades de la prórroga para 2005 del Convenio de colabo-
ración suscrito con el Centro de Estudios Jurídicos de la Administración 
de Justicia el 27 de mayo de 1997, siendo de aplicación al profesorado el 
Decreto 24/1997, de 11 de febrero, del Gobierno Valenciano, sobre indem-
nizaciones por razón de servicio y gratificaciones por servicios extraordi-
narios.

Sexta.–El periodo de vigencia del presente Convenio comprende 
desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de 2005, y podrá ser 
prorrogado por anualidades sucesivas.

El Ministro de Justicia, Juan Fernando López Aguilar.–El Conseller de 
Justicia y Administraciones Públicas de la Generalitat Valenciana, Miguel 
I. Peralta Viñes.

Anexo

PROGRAMA DEL CURSO DE DERECHO PRIVADO VALENCIANO DIRIGIDO A SECRETARIOS 
JUDICIALES Y FISCALES

Módulo I. Parte general (28 horas)

I:D.  Introducción general sobre el Derecho Civil Valenciano y el 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana:

A. El Derecho Civil Valenciano en el momento presente: Vías de crea-
ción y desarrollo:

1. Breve aproximación histórica a las razones que dificultan el desa-
rrollo del Derecho Civil Valenciano.

2. Los caminos para la creación y desarrollo del Derecho Civil Valen-
ciano en el momento presente.

3. Posiciones frente al Derecho Civil Valenciano.
4. Breve explicación del contenido del programa.

B. La Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia, cons-
titución, composición, competencia y especialidades procesales:

1. Constitución.
2. Composición.
3. Competencia en materia civil.
4. Procedimientos civiles en primera instancia: exigencia de respon-

sabilidad civil a aforados.
5. El recurso de casación.
6. El recurso extraordinario por infracción procesal.
7. El recurso de revisión.
8. Cuestiones de competencia.
9. Recusación de los Magistrados de la Sala Civil y Penal.

II. El Derecho Civil Valenciano histórico:

A. Introducción a la Valencia Foral:

1. Introducción a la Valencia Foral.
2. Propiedad y Antiguo Régimen.

3. La propiedad liberal.

B. Derecho hereditario. Análisis de sus particularidades en el 
periodo foral:

1. El «iter» sucesorio.
2. Cuestiones generales de la sucesión testamentaria.
3. Tipos de testamentos.
4. Sucesión legal y sucesión pactada.
5. La sucesión forzosa y la libertad de testar.
6. Una sucesión especial: el Mayorazgo.

III. Competencia de la Generalitat Valenciana en materia de Derecho 
Privado:

1. Competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas.
2. Competencia en materia civil de la Comunidad Valenciana y mate-

rias conexas.
3. Incidencia de las normas estatales en los derechos civiles autonó-

micos.

IV. Criterios de aplicación del Derecho Civil Valenciano:

1. Eficacia de las normas autonómicas.
2. La vecindad civil.

V. La costumbre valenciana. Los aprovechamientos de pesca en la 
Albufera valenciana:

A. Incidencia de la costumbre en el derecho civil valenciano:

1. Preliminar.
2. La función de la costumbre en el art. 149.1.º 8.ª CE.
3. Delimitación temporal de los derechos civiles, forales o especia-

les, y en particular de la costumbre.
4. Delimitación espacial de los derechos civiles, forales o especiales, 

y en particular de la costumbre.
5. La identificación de las costumbres relevantes en cuanto a la com-

petencia en materia civil.
6. La incidencia de la costumbre autonómica en el alcance del dere-

cho estatal.

B. Los aprovechamientos de pesca en la Albufera de Valencia:

1. Datos introductorios sobre la Albufera de Valencia.
2. Titularidad de la Albufera.
3. La Comunidad de Pescadores de la Albufera.
4. La Comunidad de Pescadores de El Palmar.
5. Comunidad y aprovechamiento individual.

Módulo II. Personas jurídicas (18 horas)

I. El régimen jurídico de las asociaciones en el Derecho Civil Valen-
ciano:

1. Preliminar.
2. Delimitación competencial en materia de asociaciones.
3. Normativa valenciana en materia de asociaciones.
4. Criterios del Tribunal Constitucional respecto a la delimitación 

competencial en materia de asociaciones: la STC 173/1988, de 23 de 
julio.

5. La Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho 
de Asociación.

II. Cooperativas:

1. La delimitación competencial entre el Estado y las CC.AA. en 
materia de cooperativas.

2. El ámbito de aplicación de la Ley 27/1999, de 19 de julio, de Coope-
rativas: referencia a la Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas.

3. La regulación autonómica valenciana de las cooperativas: Ley 
8/2003, de 24 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad Valen-
ciana.

III. Colegios profesionales:

1. El reconocimiento constitucional de la capacidad normativa de 
los Colegios profesionales.

2. La distribución competencial del Estado y de las Comunidades 
Autónomas sobre Colegios profesionales.

3. La legislación valenciana sobre Colegios Profesionales.

IV. Régimen jurídico de las fundaciones en el Derecho Civil Valen-
ciano:

1. Introducción.
2. Disposiciones generales.
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3. Constitución de las fundaciones en la Ley valenciana.
4. Gobierno de la fundación conforme a la Ley valenciana.
5. Régimen económico de las fundaciones valencianas.
6. Modificación, fusión, extinción y liquidación de las fundaciones 

valencianas.
7. Protectorado y registro de fundaciones de la Comunidad Valen-

ciana.

Módulo III. Obligaciones y contratos (25 horas)

I. Los arrendamientos históricos valencianos:

A. El arrendamiento consuetudinario valenciano:

1. Introducción.
2. Un supuesto de hecho privado como pretexto.
3. Posible origen del arrendamiento consuetudinario valenciano.
4. Sobre la inmemorialidad.
5. Notas características.
6. Elementos.
7. Contenido.
8. Resolución.
9. Extinción.

10. Acceso a la propiedad.

B. Los arrendamientos históricos valencianos:

1. Introducción.
2. La Ley 6/1986, de 15 de diciembre, de Arrendamientos Históricos 

Valencianos y la STC 121/1992, de 28 de septiembre.
3. Concepto y caracteres del arrendamiento histórico valenciano.
4. Régimen jurídico aplicable a los arrendamientos históricos valen-

cianos:
5. Reconocimiento de los arrendamientos históricos valencianos.
6. Derecho de acceso a la propiedad.
7. La continuidad en la explotación: sucesión, sustitución y cesión.
8. Extinción del arrendamiento histórico valenciano.
9. Modificaciones en la Ley de Arrendamientos Históricos Valencia-

nos introducidas por la Disposición Adicional Primera de la Ley 8/2002, de 
5 de diciembre, de Ordenación y Modernización de las Estructuras Agra-
rias de la Comunidad Valenciana.

C. Caracteres y régimen jurídico de los arrendamientos rústicos his-
tóricos valencianos:

1. La delimitación conceptual del arrendamiento rústico histórico 
valenciano.

2. Los caracteres de los arrendamientos rústicos históricos valencia-
nos.

3. La posición en el Ordenamiento Jurídico de las normas regulado-
ras de Derecho Positivo.

4. El régimen jurídico aplicable.
5. El arrendamiento rústico histórico valenciano como «ius singu-

lare».

II. Normativa autonómica valenciana en materia de consumo:

1. Introducción.
2. Significado del artículo 51 de la Constitución española (C.E.).
3. La Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios 

(L.G.D.C.U.).
4. Competencia de la Comunidad Valenciana en materia de con-

sumo.
5. El Estatuto de consumidores y usuarios de la Comunidad Valen-

ciana.
6. El Decreto 50/1988, de 12 de abril sobre venta fuera de estableci-

miento comercial permanente, en su modalidad de venta domiciliaria.
7. La Ley 8/1986, de 29 de diciembre de ordenación del comercio y 

superficies comerciales.

Módulo IV. Propiedad y derechos reales (28 horas)

I. La Ley de Patrimonio Cultural Valenciano: Ley 4/1998, de 11 de 
junio, del Patrimonio Histórico-Artístico. Normas reguladoras del patri-
monio cultural valenciano:

A. Parte primera: La protección jurídica del patrimonio cultural:

1. La regulación jurídica del patrimonio cultural.
2. Características comunes de las normas sobre patrimonio cultural 

(normas estatales y autonómicas).

B. Parte segunda: La Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio His-
tórico-Artístico Valenciano. Normas reguladoras del patrimonio cultural 
valenciano:

1. Disposiciones generales.
2. La clasificación de los bienes de interés cultural y régimen jurídico 

general aplicable incluso a los bienes no inventariados.
3. El Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano y régi-

men jurídico general de los bienes inventariados.
4. Régimen jurídico específico de los bienes declarados de Interés 

Cultural.
5. Régimen jurídico específico de los bienes simplemente inventaria-

dos.
6. Patrimonios especiales. El patrimonio arqueológico.
7. El régimen jurídico del tesoro en el Código Civil y las vigentes 

normas sobre patrimonio cultural.
8. Los museos y colecciones museográficas permanentes. El patri-

monio documental, bibliográfico y audiovisual. (Breve referencia).
9. Medidas de Fomento. Infracciones y sanciones.

C. Parte tercera: Los derechos de tanteo y retracto regulados por la 
Ley de Patrimonio Cultural Valenciano:

1. Régimen normativo.
2. La Ley 4/1998, de 11 de junio de la Generalitat Valenciana, del 

patrimonio Cultural Valenciano.

II. Régimen jurídico de la propiedad del suelo en la Comunidad 
Valenciana:

1. Introducción.
2. El título competencial «urbanismo»: objeto y contenido.
3. Leyes reguladoras.
4. La STC 20 marzo 1997.
5. La Ley 6/98, sobre el régimen del suelo y valoraciones.
6. Las Leyes urbanísticas de la CAV.
7. El contenido de la propiedad en cada clase de suelo.

III. La normativa autonómica valenciana en materia de medio 
ambiente:

1. Planteamiento de la cuestión.
2. Incidencia en el derecho español.
3. La protección medioambiental en la Comunidad Valenciana.

IV. Legislación valenciana en materia de aguas:

1. Introducción
2. Fundamentos constitucionales y estatutarios de la legislación 

valenciana en materia de aguas.
3. La Ley de utilización de aguas para regadíos: principios gene-

rales.
4. Planificación de los riegos.
5. Fomento de la utilización adecuada del agua.
6. Protección administrativa del agua para riego.

V. El Tribunal de las Aguas de la Vega Valenciana:

1. Introducción.
2. Historia del Tribunal de las Aguas.
3. El Tribunal de las Aguas en el ordenamiento jurídico español.
4. Las competencias de la Generalitat Valenciana sobre el Tribunal 

de las Aguas.
5. Funcionamiento del Tribunal de las Aguas.
6. Voto particular de la STC de 28 de septiembre de 1992.

VI. Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat Valenciana de ordena-
ción y fomento de la calidad de la edificación de la Comunidad Valen-
ciana:

1. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley.
2. La calidad de la edificación.
3. El proceso de la edificación.
4. Entrada en vigor de la Ley.

Módulo V. Familia y sucesiones (21 horas)

I. La protección de los menores en la Comunidad Autónoma Valen-
ciana.

1. Panorámica general de la protección del menor.
2. Principios en los que se inspira la protección social del menor en 

la Comunidad Autónoma Valenciana.
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3. Marco jurídico de protección del menor.
4. Situaciones de riesgo, desamparo e inadaptación.
5. Medidas legales de protección al menor.
6. La guarda: titularidad y ejercicio.
7. La tutela «ex lege» por parte de la Entidad Pública.
8. El acogimiento de menores.
9. La adopción en la Comunidad Valenciana.

II. La sucesión intestada en favor de la Generalitat Valenciana.

1. Introducción.
2. La sucesión intestada de la Generalitat Valenciana.

III. Uniones de hecho. Registro de uniones de hecho.

A. Tratamiento jurídico de las uniones de hecho:

1. Matrimonio y unión de hecho.
2. Tipología básica de la unión de hecho.
3. Posible tratamiento jurídico.

B. Registro de uniones de hecho en la Comunidad Valenciana:

1. Las uniones de hecho: Concepto y regulación en nuestro ordena-
miento jurídico.

2. El Registro de uniones de hecho de la Comunidad Valenciana.

IV. La Ley de Uniones de Hecho de la Comunidad Valenciana:

1. Las uniones de hecho: Concepto y regulación en el ordenamiento 
jurídico estatal y autonómico:

1.1 Concepto.
1.2 Regulación en el ordenamiento jurídico estatal.
1.3 Regulación en los ordenamientos autonómicos.

2. La normativa autonómica valenciana: El Registro de Uniones de 
Hecho de la Comunidad Valenciana.

3. La normativa autonómica valenciana: La Ley de Uniones de Hecho 
de la Comunidad Valenciana.

3.1 Competencia legislativa.
3.2 Ámbito de aplicación de la Ley:

3.2.1 La eficacia constitutiva de la inscripción.
3.2.2 Ámbito personal de aplicación.
3.2.3 Requisitos personales.

3.3 Los pactos de convivencia.
3.4 Los efectos de las uniones de hecho.
3.5. Extinción de la unión de hecho.

V. La Ley de Mediación Familiar de la Comunidad Valenciana:

1. La Ley 7/2001, de 26 de noviembre, reguladora de la Mediación 
Familiar en el Ámbito de la Comunidad Valenciana:

1.1 Ámbito de aplicación y consideraciones generales.
1.2 Las Entidades de Mediación Familiar.
1.3 Derechos y deberes de las personas mediadoras.
1.4 Procedimiento de la Mediación.
1.5 Eficacia y contenido de los acuerdos.
1.6 Infracciones y sanciones en el ámbito de la mediación familiar.

Características básicas del curso:

Objeto: Estudio de las normas valencianas vigentes que inciden en las 
relaciones jurídico-privadas y el análisis de las vías para potenciar el dere-
cho privado valenciano.

Horas lectivas: 120 horas: 12 créditos.
Horario y fechas de impartición: A determinar por la Dirección Gene-

ral de Justicia.
Número de plazas: A determinar por la Dirección General de Justicia.
Superación del curso: Evaluación final.
Metodología del curso:

Clases no presenciales: Sistema tradicional de la enseñanza a distan-
cia, completado con la asistencia personalizada mediante correo electró-
nico para los participantes en el Curso que así lo deseen y el nombra-
miento de Profesores Tutores que se ocuparán, cada uno de ellos, de un 
número reducido de participantes, intentando resolver cualquier cuestión 
que afecte al desarrollo del citado Curso, tratando de optimizar los resul-
tados del mismo.

Los materiales necesarios para la superación del Curso serán remiti-
dos a los partícipes por la Dirección General de Justicia de la Generalitat 
Valenciana.

Breve explicación del programa:

Con este Curso se pretende facilitar a los Secretarios Judiciales y Fis-
cales el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23.1 del Estatuto de 

Autonomía de la Comunidad Valenciana, proporcionando los medios ade-
cuados para la especialización en el Derecho Valenciano.

Teniendo presente ese presupuesto, fundamental, el Curso trata bási-
camente de Derecho Valenciano vigente y aplicable en nuestra Comuni-
dad Autónoma.

Las normas que serán objeto de estudio se analizarán desde la pers-
pectiva jurídico-privada, teniendo en cuenta especiales dificultades y 
peculiaridades que plantea el desarrollo del Derecho Civil propio de los 
valencianos. 
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Estado de Justicia, por la que se da publicidad al Conve-
nio de colaboración, entre el Ministerio de Justicia y la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la 
Junta de Castilla y León en materia de drogodependen-
cias.

Con fecha 13 de octubre de 2005, se ha suscrito el Convenio de colabo-
ración entre el Ministerio de Justicia y la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades de la Junta de Castilla y León en materia de drogode-
pendencias.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado de dicho Convenio, que figura como anexo a 
esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 16 de enero de 2006.–El Secretario de Estado, Luis López
Guerra.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Justicia y la 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta 

de Castilla y León en materia de drogodependencias

En Madrid, a 13 de octubre de 2005.

REUNIDOS

De una parte, don Juan Fernando López Aguilar, Ministro de Justicia 
de acuerdo con el Real Decreto 558/2004, de 17 de abril y en uso de las 
competencias que le corresponden en virtud de la disposición adicional 
decimotercera de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y de otra parte, doña Rosa Valdeón Santiago, Consejera de Familia e 
Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León, facultada para 
firmar este convenio por las atribuciones conferidas por el artículo 26 de 
la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León, en relación con las previsiones contenidas 
en el Decreto 2/2003, de 3 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y 
León, de reestructuración de Consejerías.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las 
facultades que a cada uno le están conferidas.

EXPONEN

Que el Estado ostenta competencias exclusivas en materia de Admi-
nistración de Justicia, de acuerdo con el artículo 149.1.5.ª de la Constitu-
ción Española, así como para el establecimiento de las bases y coordina-
ción general de la sanidad, de acuerdo con el artículo 149.1.16.ª de la 
misma.

Que el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por la Ley 
Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, y modificado por la Ley Orgáni-
ca 4/1999, de 9 de enero, dispone en su artículo 32.1.19.ª que la Comunidad 
de Castilla y León tiene competencia exclusiva en materia de asistencia 
social, servicios sociales y desarrollo comunitario. Por su parte, el artícu-
lo 34.1.1.ª y 2.ª atribuye a la Comunidad Autónoma competencias de desa-
rrollo legislativo y ejecución de la legislación del Estado en materia de 
sanidad e higiene, promoción, prevención y restauración de la salud, así 
como de coordinación hospitalaria en general. Tales competencias esta-
tutarias se complementan con la correspondiente a la gestión de la asis-


